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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
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Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2017-00548-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho procede a 

RELEVAR del cargo al auxiliar de justicia designado en auto de fecha 23 de marzo 

de 2023, para lo cual, se DESIGNA como liquidador a DIAZ BERNAL YENY MARIA 

quien hace parte de la lista de liquidadores CLASE C de la Superintendencia de 

Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 

ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma 

de $350.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados 

por el interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado 

liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 052 de fecha 5/05/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2017-01252-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se hace necesario requerir 

al apoderado judicial de la parte actora para que en el termino de diez (10) dias 

constados a partir de la notificacion del prsente asunto, se sirva aclarar a esta sede 

judicial si, lo que pretende es el embargo de remanentes o el embargo de derechos 

litigiosos, según la calidad en la que actua el aquí demandado en el procesos No. 

25000234200020140412001, que cursa en el Consejo de Estado. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

  

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº052 de fecha 5/05/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 04 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 2020-00021-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y por cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega 

de títulos de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo 

de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor. 

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 05-05-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 04 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 2020-00059-00 

 

En atención a la manifestación realizada por la demandada YOHANA 

MARCELA RESTREPO RODRÍGUEZ visible en los consecutivos N° 11-13 del 

cuaderno dos del expediente digital en la cual informa: “Yo realicé acuerdo 

de pago con los abogados de la empresa SYSTEMGROUP, el día 21/06/2022, 

acuerdo de pago en donde se negoció y aprobó que mi deuda quedaría saldada 

al pagar 22 millones de pesos, a favor de ellos. Adjunto al presente email copia 

de este acuerdo de pago”; se dispone ponerle de presente este memorial a la 

parte ejecutante (cesionaria) SYSTEMGROUP S.A.S. ANTES SISTEMCOBRO 

S.A.S. SOCIEDAD QUE ACTÚA COMO APODERADA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA 

ES LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., para que se pronuncie en 

derecho según corresponda. Para tal efecto, por secretaría remítasele el link 

del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 05-
05-2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 04 de mayo de 2023 

 

YOHANA MARCELA RESTREPO RODRÍGUEZ 

C.C. 53.133.967 de Bogotá D.C. 

Referencia: proceso ejecutivo 2020-00059 

Jahana.restrepo@gmail.com  

 

YOHANA MARCELA RESTREPO RODRÍGUEZ en calidad de demandada en el 

proceso 2020-00059-00, a través de correo electrónico, en ejercicio del derecho de 

petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política solicitó: “se tramite 

y ordene el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre mi vehículo de 

placas: RMO-345, marca Chevrolet, Modelo: Aveo Emotion, año 2011, color beige 

marruecos, que se encuentra embargado por solicitud de ustedes y por orden del 

JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL y se está retenido en el patio de automotores, 

desde el 29/03/2022, en la ciudad de Bogotá. Yo realicé acuerdo de pago con los 

abogados de la empresa SYSTEMGROUP, el día 21/06/2022, acuerdo de pago en 

donde se negoció y aprobó que mi deuda quedaría saldada al pagar 22 millones de 

pesos, a favor de ellos”. 

 

En relación con su solicitud, se pone de presente lo siguiente:  

 

i) En el presente proceso ejecutivo no se ha recibido solicitud de 

terminación del proceso por parte de la parte ejecutante (cesionaria) 

SYSTEMGROUP S.A.S. ANTES SISTEMCOBRO S.A.S. SOCIEDAD 

QUE ACTÚA COMO APODERADA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FC 

ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA ES LA 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.1  

 

ii) Teniendo en cuenta que el proceso actualmente se encuentra activo, no 

es procedente acceder a la solicitud de levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 
iii) Sin embargo, con el ánimo de garantizar el debido proceso y para 

impulsar este trámite, con ocasión de la información suministrada por 

usted en el derecho de petición (consecutivos N°11-13 C.2), por auto del 

04 de mayo de 2023 este despacho dispuso poner en conocimiento de la 

parte ejecutante la circunstancia puesta de presente en la petición 

relacionada con el acuerdo de pago a que hace alusión, para que la parte 

demandante se pronuncie y solicite lo que corresponda.  

 
 

Ahora bien, me permito informarle que dentro de los trámites surtidos con ocasión 

de procesos judiciales adelantados en el Despacho de la referencia, tanto a las 

                                                 
1 Auto del 29 de junio de 2022 

mailto:Jahana.restrepo@gmail.com
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actuaciones que en los mismos se surten como las decisiones que se adoptan, se 

les da la debida publicidad atendiendo lo dispuesto en el ordenamiento procesal y 

las disposiciones legales que regulan la materia y a ello deben estar atentos las 

partes –e interesados-, constituyendo estas circunstancias la razón para señalar la 

improcedencia del derecho de petición invocado, por lo cual, se insta para que en 

lo sucesivo se abstenga de encausar sus pedimentos relacionados con el proceso 

2020-00059-00 a través del ejercicio del derecho de petición. Así las cosas, las 

solicitudes en este proceso ejecutivo en el cual usted tiene la calidad de demandado 

debe hacerse a través de apoderado (se trata de un proceso de menor cuantía, en 

el cual se requiere derecho de postulación para intervenir2). 

 

 En reiteradas oportunidades, la Honorable Corte Constitucional ha sostenido: 

(Sentencia T172/16): “[e]l derecho de petición no procede para poner en marcha el 

aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones 

jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley 

procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial puede existir trasgresión del debido 

proceso y del derecho de acceso efectivo a la justicia; pero no del derecho de 

petición. Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un 

lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. 

Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto 

es, el Código Contencioso Administrativo. Por el contrario, las peticiones en relación 

con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de 

las actuaciones administrativas, como quiera que ‘las solicitudes que presenten las 

partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos relacionados 

con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso’”. 

 

En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. Se anexa a esta 

respuesta copia del referido auto. 

 

 

Eliana Margarita Canchano Velásquez 

Juez 37 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

            
Mppm 

                                                 
2 Artículo 73 del CGP: Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 
conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su 
intervención directa 
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Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 110014003037-2020-00082-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y por cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, este Despacho  

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega 

de títulos de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo 

de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor. 

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 5-05-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 04 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 2020-00129-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y por cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega 

de títulos de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo 

de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor. 

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 05-05-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 04 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 2020-00183-00 

 

AUTO TERMINA  ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada 

de la parte demandante (consecutivo Nº06), remitido por correo electrónico, 

obrante en el expediente digital, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo 

interpuesta por BANCOLOMBIA S.A. contra JORGE EDWIN AMARILLO 

ALVARADO.  

 

2. OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de 

placas IMU-027. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

3. OFICIAR a PARQUEADERO CAPTUCOL (RESPECTIVO) para 

que se sirva realizar la entrega del automotor de placas IMU-027 a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4. - Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 05-05-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Expediente: 110014003037-2020-00362-00 
 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado 

impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que le es 

atribuible; razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el Código General del 

Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de treinta 

(30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por estado de 

esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga 

procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la citada 

normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la parte 

actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término otorgado 

sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 5-5-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8aa82e99b343d721d27196dcf2f6f731ad151627a0f223cc4d5f21b43da02182
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C. 04 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 2020-00639-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal 

que le es atribuible; razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el Código 

General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el 

término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al 

Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 05-05-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d55efdcdeb37110f5d9ca51c412aad84b9e3a6ec55693879e4744731e0d3e3a3
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 04 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 2020-00651-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y por cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega 

de títulos de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo 

de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor. 

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 05-05-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06e5aa311ab084ac392ed99aa06319a02fb5bd4fc63bf87219fca197e98d869f
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   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Expediente: 110014003037-2020-00662-00 
 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado 

impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que le es 

atribuible; razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el Código General del 

Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de treinta 

(30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por estado de 

esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga 

procesal impuesta en auto de fecha 13 de febrero de 2023, so pena de dar aplicación a 

las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la parte 

actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término otorgado 

sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 5-5-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d4617e7505443a3ddaf54cb519147b47aca74abfc956acc3f606776b24f3876
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   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

Bogotá D.C., 04 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 2020-00667-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de las excepciones de mérito 

formuladas en tiempo por el extremo demandado, córrasele traslado a la parte 

actora por el término legal de diez (10) días, de conformidad a lo dispuesto en el 

inciso primero del artículo 443 del Código General del Proceso. Secretaría 

proceda remitiendo el link del expediente a la parte demandante y su apoderado. 

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 05-05-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1f71edf180d11a2a5ce7fc43c6b1edad36401127f38c40512c15e31fc103ab8
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   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C. 04 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 2020-00669-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal 

que le es atribuible; razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el Código 

General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el 

término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al 

Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 05-05-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9e71a08f4f90ad2fed5bc702ec1223c2c2c10f8ea277c73a830d725e7ff91e0
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2020-00674-00 

 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $4.834.504,32. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº52 de fecha 5/05/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2020-00674-00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde respecto a la liquidación del 

crédito allegada por la parte actora, por secretaría córrase traslado de la liquidación 

en la forma prevista en el artículo 110 del CGP,  conforme con el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº52 de fecha 5/5/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Expediente: 110014003037-2020-00724-00 
 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado 

impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que le es 

atribuible; razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el Código General del 

Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de treinta 

(30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por estado de 

esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga 

procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la citada 

normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la parte 

actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término otorgado 

sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 5-5-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C. 04 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 2020-00741-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal 

que le es atribuible; razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el Código 

General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el 

término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al 

Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 05-05-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 110014003037-2020-00758-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y por cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, este Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega 

de títulos de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo 

de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay lugar 

a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 5-05-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 465f5c8c6213c69b58c451eab42047b4158dc55099194046c62b19232e074183
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Expediente: 110014003037-2020-00784-00 
 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado 

impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que le es 

atribuible; razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el Código General del 

Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de treinta 

(30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por estado de 

esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga 

procesal impuesta en auto de fecha 16 de marzo de 2021, so pena de dar aplicación a 

las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la parte 

actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término otorgado 

sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 5-5-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0bde0a8ff2d8ce0c3aedd4e68456c2a621325a892af0bda9280c05a913f15c4
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Expediente: 110014003037-2020-00802-00 
 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado 

impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que le es 

atribuible; razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el Código General del 

Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de treinta 

(30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por estado de 

esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga 

procesal impuesta en auto de fecha 13 de abril de 2021, so pena de dar aplicación a 

las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la parte 

actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término otorgado 

sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 5-5-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59de6fdb2192c51158fcbc28514055bf1e65c32820993e6c73d40245bc25393f
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 110014003037-2020-00818-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y por cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega 

de títulos de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo 

de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay lugar 

a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 5-05-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C. 04 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 2020-00821-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal 

que le es atribuible; razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el Código 

General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el 

término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al 

Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 05-05-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bcb8e57f7cdc08d9c33fbd4225534d9784da2be3216963d341d59f3cac8ea04a
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Expediente: 110014003037-2020-00824-00 
 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado 

impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que le es 

atribuible; razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el Código General del 

Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de treinta 

(30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por estado de 

esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga 

procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la citada 

normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la parte 

actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término otorgado 

sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 5-5-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26e30087fefa8e909b098c4471fb07598ea6cdff60ae54fd9fcfc1013504902b
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 04 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 2020-00829-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y por cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega 

de títulos de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo 

de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor. 

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 05-05-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 996794de7bfbb097be4b3ef151d184afd0c90a2093dae7bd701bb15c1b82ae52
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Expediente: 110014003037-2021-00938-00 
 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado 

impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que le es 

atribuible; razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el Código General del 

Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de treinta 

(30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por estado de 

esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga 

procesal impuesta en auto de fecha 26 de mayo de 2022, so pena de dar aplicación a 

las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la parte 

actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término otorgado 

sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 5-5-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2143b5e285b154a888ec21b660156ee506092e26bffbfe97831cf905f66f1fe7
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00292-00 

 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $3.244.631,64. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº52 de fecha 5/05/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00292-00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde respecto de la liquidación 

del crédito allegada por la parte actora, por secretaría córrase traslado de liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del Proceso, 

conforme con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº52 de fecha 5/5/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00690-00 

 

Obra en el expediente memorial suscrito por el apoderado judicial de la parte 

actora, quien solicita a esta sede judicial realizar pronunciamiento respecto de las 

medidas cautelares. Sin embargo, advierte este despacho que, una vez revisados 

los documentos allegados por el Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., no se encuentra incorporada solicitud 

alguna que corresponda a medidas cautelares. Razón por la cual el 14 de febrero 

de 2023, solamente se profirió providencia librando mandamiento de pago en contra 

del aquí demandado. 

 

Por lo anterior, se insta al memorialista para que allegue a esta sede judicial 

copia de la solicitud de medidas cautelares a la cual hace referencia, a efectos de 

decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº52 de fecha 5/5/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 110014003037-2022-00780-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia del 23 de 

enero de 2023 obrante en el expediente digital, se libró mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

contra TERESA DEL PILAR TORRES MORA para que, dentro del término legal 

seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas 

de dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas que 

considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a TERESA DEL PILAR TORRES MORA en los 

términos de Ley 2213 de 20221. La notificación se surtió en debida forma, toda vez 

que: (i) se acreditó que tuvo resultado positivo, esto es, que hubo recepción del 

correo electrónico enviado el 15 de febrero de 2023. El acuse de recibo tuvo lugar 

en la misma fecha; (ii) en el mensaje de datos se remitió la providencia a notificar 

junto con los documentos necesarios para el traslado; (iii) la parte ejecutante allegó 

las evidencias correspondientes a la forma en la que obtuvo la dirección electrónica 

en la cual realizó la notificación personal (anexo de la demanda). No obstante, 

surtida la notificación la parte demandada dentro del término legal no contestó la 

demanda y tampoco formuló excepciones contra las pretensiones solicitadas por la 

parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, 

esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran satisfechos 

los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, 

capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en 

forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna capaz de invalidar 

en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será 

de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que se presenta tanto en la 

parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa que el título 

aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción de 

autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para hacer 

efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la relación 

sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y controvertir en el 

juicio. 

                                                 
1 Consecutivo 8 del expediente digital. 
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Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para resolver, es del caso acceder a las pretensiones 

de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las pretensiones de la 

demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos 

del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 23 de enero de 2023. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $2.342.852,44 M/cte. (Suma que 

se encuentra dentro de los rangos establecidos en el Acuerdo Nº PSAA16-10554 

de 2016 proferido por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura) Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº052 de fecha 5-05-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00858-00 

 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $2.496.053,96. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº52 de fecha 5/05/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00858-00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde respecto de la liquidación del 

crédito allegada por la parte actora, por secretaría córrase traslado de liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del Proceso, 

conforme con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº51 de fecha 4/5/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C. 04 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 2022-01049-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal 

que le es atribuible; razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el Código 

General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el 

término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al 

Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 05-05-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 04 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 2022-01233-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada 24 de enero de 2023 (consecutivo PDF N°07), se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CINDY CAROLINA SANDOVAL 

MENDOZA para que dentro del término legal seguido a la notificación del 

aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta 

se contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a la parte demandada CINDY CAROLINA 

SANDOVAL MENDOZA conforme con la Ley 2213 de 2022 (consecutivo 

N°08). La notificación1 se surtió en debida forma, toda vez que: (i) se acreditó 

que tuvo resultado positivo, esto es, que hubo recepción del correo 

electrónico enviado el 13 de febrero de 2023 con acuse de recibo en la 

misma fecha (ii) en el mensaje de datos se remitió la providencia a notificar 

junto con los documentos necesarios para el traslado; (iii) la parte ejecutante 

allegó las evidencias correspondientes a la forma en la que obtuvo la 

dirección electrónica en la cual realizó la notificación personal. No obstante, 

surtida la notificación la parte demandada dentro del término legal no 

contestó la demanda y tampoco formuló excepciones contra las pretensiones 

solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al 

proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún 

reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además de 

la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

                                                 
1 Cindy.sandoval@madecentro.co  

mailto:Cindy.sandoval@madecentro.co
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potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve 

de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que 

las legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de 24 de enero de 

2023. 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.568.899.oo 

M/cte. (Suma que se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura) Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notifíquese 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
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Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 05-05-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Bogotá D.C., 04 de mayo de 2023 
 

Expediente No. 2022-01247-00 
 

Auto inadmite demanda 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 

1. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el la Ley 2213 de 20221 la 
parte demandante debe acreditar que remitió a los demandados copia 
de la demanda y de los anexos. 

2. Allegue las evidencias de la forma como obtuvo el correo electrónico 
de los herederos determinados del causante de conformidad con la 
Ley 2213 de 2022 

3. Aclare en el acápite denominado “RELACIÓN DE BIENES” si el bien 
inmueble 50S-285562 hace parte de los activos denunciados como 
de propiedad del causante  

4. Indique la forma en la cual se determinó el valor que informó para 
cada uno de los bienes muebles enunciados, que en total ascienden 
a $15.000.000.oo (estos son: hornos, gabinetes, neveras, asador, 
mesas, estufas, batidoras, soldado eléctrico, peso, termos, 
computador, vitrinas, congeladores, televisor, equipos de sonido, 
cilindro, etc.). 

5. Indique la forma en la cual se determinó el valor que informó por 
concepto de ventas percibidas por la panadería 

6. Indique la forma en la cual se determinó el valor que informó por 
concepto de arrendamientos que perciben los hijos del causante y 
aclare este arrendamiento respecto de cuál inmueble es.  

7. Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble 
identificado con el F.M.I 50S-285562, el cual debe haber sido 
expedido con una antelación no superior a un (1) mes. 

8. Alegue registro mercantil del establecimiento de comercio 
actualizado. 
 

Notifíquese,  
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 

 

                                                 
1 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda”.  
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 05-05-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 04 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 2022-01255-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada 22 de marzo de 2023 (consecutivo PDF N°14), se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

BANCOLOMBIA S.A. contra CARMEN PINTO GUEVARA para que dentro 

del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 

demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o propusiera 

las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a la parte demandada CARMEN PINTO 

GUEVARA conforme con la Ley 2213 de 2022 (consecutivo N°15). La 

notificación1 se surtió en debida forma, toda vez que: (i) se acreditó que tuvo 

resultado positivo, esto es, que hubo recepción del correo electrónico enviado 

el 27 de marzo de 2023, con acuse de recibo en la misma fecha (ii) en el 

mensaje de datos se remitió la providencia a notificar junto con los 

documentos necesarios para el traslado; (iii) la parte ejecutante allegó las 

evidencias correspondientes a la forma en la que obtuvo la dirección 

electrónica en la cual realizó la notificación personal. No obstante, surtida la 

notificación la parte demandada dentro del término legal no contestó la 

demanda y tampoco formuló excepciones contra las pretensiones solicitadas 

por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al 

proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún 

reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además de 

la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve 

                                                 
1 Manuel.nieto@yahoo.com  

mailto:Manuel.nieto@yahoo.com
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de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que 

las legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de 22 de marzo de 

2023. 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $3.025.351.oo 

M/cte. (Suma que se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura) Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notifíquese 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
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Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 05-05-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Bogotá D.C., 04 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 2022-01277-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada 31 de enero de 2023 (consecutivo PDF N°07), se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

BANCO POPULAR S.A. y en contra de SAMY EMIGDIO GÓMEZ BERNAL 

para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido 

proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se 

contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación1 del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a SAMY EMIGDIO GÓMEZ BERNAL por 

aviso de conformidad con el artículo 292 del C.G.P. No obstante, surtida la 

notificación, la parte demandada dentro del término legal no contestó la 

demanda y tampoco formuló excepciones contra las pretensiones solicitadas 

por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al 

proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún 

reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además de 

la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve 

de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que 

las legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

                                                 
1 Samyemigdiobernal@gmail.com  

mailto:Samyemigdiobernal@gmail.com
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Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 31 de enero 

de 2023 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $6.953.585.oo 

M/cte. (Suma que se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura) Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notifíquese 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 05-05-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez
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Bogotá D.C., 04 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 2022-01289-00 

 

Visto el escrito obrante en el expediente virtual y como quiera que en el 

presente asunto se está ante la hipótesis consagrada en el numeral 1º del 

artículo 563 del Código General del Proceso, en tanto que se declaró fracasada 

la negociación de deudas en la etapa de negociación directa del deudor, de 

acuerdo a lo previsto en el canon 564 ibídem el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL de 

los bienes y haberes de la deudora GINNA LORENA RINCÓN LÓPEZ 

identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.032.450.230 de Bogotá D.C., 

regulado por el capítulo IV, título IV del Libro Tercero de la Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del numeral 1º del 

artículo 48 del Código General del Proceso, concordante con el canon 47 del 

Decreto 2677 de 2012 se DESIGNA como liquidador a  MORA DÍAZ ÁLVARO 

IGNACIO quien hace parte de la lista de liquidadores clase C de la 

Superintendencia de Sociedades. Comuníquesele su nombramiento atendiendo 

lo normado en el artículo 49 ibídem, y si acepta, désele debida posesión del 

cargo. Igualmente, se fija la suma de $300.000,oo, a título de honorarios 

provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro de los cinco 

(05) días siguientes a la posesión del precitado liquidador 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado en el 

numeral 2º del artículo 564 del Código General del Proceso, proceda a efectuar 

las notificaciones de las que trata dicha norma y, para que publique un aviso en 

el que convoque a los acreedores del deudor. La publicación de rigor podrá 

hacerse en los diarios de amplia circulación “EL TIEMPO”, “EL ESPECTADOR” 

o “LA REPÚBLICA”. 

 

Cumplido lo anterior se procederá de conformidad con el inciso 5º y 6º del 

canon 108 del Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en 

el artículo 5º del Acuerdo n.º PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado en el 

numeral 3º del artículo 564 ejusdem, proceda a efectuar la actualización del 

inventario valorado de los bienes del deudor, con estricto seguimiento de los 

parámetros de valuación indicados en el inciso 2º ibídem, esto es, teniendo 

como base la relación presentada por el hoy liquidado en la solicitud de 

negociación de deudas.    

 

QUINTO: Líbrese oficio circular para los Juzgados Civiles Municipales y/o 
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Circuito de Familia de esta capital, con el fin de que remitan, si es del caso, los 

procesos ejecutivos que se adelanten en contra de GINNA LORENA RINCÓN 

LÓPEZ identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.032.450.230 de 

Bogotá D.C., incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. 

Para lo pertinente, solicítese la colaboración de la Oficina de Apoyo Judicial 

para los Juzgados Civiles y de Familia de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial, para que por su conducto se haga llegar a los distintos 

juzgados el oficio antes ordenado. 

 

SEXTO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo paguen al 

liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta.  

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a la deudora GINNA LORENA RINCÓN LÓPEZ 

identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.032.450.230 de Bogotá D.C., 

de los efectos que conlleva la apertura de la liquidación patrimonial y de las 

prohibiciones de hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, 

desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo 

de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones 

anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho 

momento se encuentran en su patrimonio; así como los efectos de la presente 

providencia que en adelante lo afecten conforme a lo previsto en el artículo 565 

del Código General del Proceso.  

 

OCTAVO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la apertura del 

proceso de liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato 

contenido en el inciso 1º del artículo 573 del Código General del Proceso. 

 

NOVENO: Se reconoce personería jurídica al abogado José Danilo Rivas 

Alarcón en los términos y para los efectos del mandado conferido como 

apoderado judicial de la deudora.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  

Juez 

Mppm 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 de fecha 05-05-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00142-00 

 

 

 Para para todos los efectos pertinentes, téngase en cuenta que Juzgado 23 

Civil Municipal de Bogotá D.C., remitió a esta sede judicial Proceso Ejecutivo No. 

110014003023201800119-00 promovido por YULI PAOLA ARIAS DAZA en contra 

de FELIX HERNANDO CARVAJAL CARVAJAL. 

 

 Por lo anterior, incorpórese el referido proceso a la liquidación patrimonial de 

persona natural promovido por FELIX HERNANDO CARVAJAL CARVAJAL que 

aquí se adelanta, de conformidad con lo ordenado en el numeral 7 el artículo 565 

del C.G.P. 

 

 

. Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 052 de fecha 5/05/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00142-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho procede a 

RELEVAR del cargo al auxiliar de justicia designado en auto de fecha 23 de marzo 

de 2023, para lo cual, se DESIGNA como liquidador a MUÑOZ JASSIR EDGAR 

ELIAS quien hace parte de la lista de liquidadores CLASE C de la Superintendencia 

de Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 

ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma 

de $350.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados 

por el interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado 

liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 052 de fecha 5/05/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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